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O L E T I N O F I C I A L 
D E LÀ PROVINCIA D"R M A T T ^ 

A D T R H T I R I V O I A I M P O I T 1 I T E 
Laaleyea,' ordenm y a n u n c i o » qae hayan da i n a a r t a r i a e a lt>r 

J A U r a n n OFICIAL*» a e h a n de m a n d a r id Ufe P o l í t i c o respec
tive), p o r c u y o c o n d u c t o ta p a e a r A a a l o * e d l t o r e e d o l o a maneto-

• p e r i o d i c o a , 
(Real a r d e n 4a 5 d a Abril do 1861.) 

It pnblíea lodoi les días, »ieepto lo* domingot. 

O F I C I N A S ! P E L I G R O S . 8. entraonslo laraor» 
T E L É F O N O 3.981 

DJB D X M A DOOB T P B T H B 8 A I B I S 

l*re<ila> de- « a a v r l | > « » - * -

Centro» oficial»*.—** aata capital, llegado a domicilio, t.bt) | a N W meaaa*ioa; ino
ra d* el'.p, 3'SO al mea, '.0.50 al trimeatra, 21 ai icmearre y Vi por as aftu 

Particular»».— R D aata capital, llaTado a domicilio 12 pee«tar trimeatra, 24 al «a 
acetre y 48 al ano, y fuera de ella. 15 al trimeatra, 90 al eemeatre y 60 al afta. 

So admiten euacrlpcionea en Madrid, en la AdminiatraciAn dal aouTTa, calla do Pa
lie roa, 3 ebtlo. deba.—Fnera do cata capital, directamente por medio de carta a ta Ad« 
miniatracifta con inclusión del importe del tiempo de abono en ¡otra de fácil cobra. 

Anuncios procedeates de 1« Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 

Dependencias oficiales, í !«n> Id 0 76 
Anuncios particulares, ídem (d 1 50 

N ú m e r o s u e l t o a Centros oficiales, 5 0 céntimos, 
a particulares, 8 0 c é n t i m o s . 

Parte of ic ia l 
f e R M N C U DEL CONSKJü DKIffllSTMS 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n - ¡ 
30 X I I I (q. D . f ) , Su Majestad l a : 
Reina D o f l a V i c t o r i a Eugenia , y ! 
J S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
3u importante sa lud. 

De i g u a l benefìcio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a Rea l F a - -
ja i l ia . 

Ministerio de Ins'rucciún pública j 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L O R D E N 
l i m o . S r . : E n v i r t u d de lo que dis

pone la ley de 15 de mayo de 1920, 
debe l levarse a efecto el 31 de dic iem
bre de este año el Censo general de los 
habitantes de España y posesiones del 
Norte y costa occidental de A f r i c a , 
Río de Oro y Gol fo de Guinea , para lo 
aual es de gran conveniencia comen 
zar inmediatamente l a formación de l a 
Estadística de «Edificios y albergues» 
que existan en cada uno de los A y u n 
tamientos y posesiones de l a Nación. 

Dicba Estadística de «Edificios y a l 
bergues» servirá de base para l a f o r - ¡ 
mación del Nomenclátor, que, referido . 
al 31 de diciembre del presente año— 
fecha en l a que ba de l levarse a efec
to la inscripción genetal de habitan- | 
tes—,permitirá l a publicación del pro- : 
ximo Censo, no sólo por A y u n t a m i e n - j 
tos, sino dando a conocer las entidades i 
de población, grupos de viviendas y i 
edificios deseminados que constituyan 
cada uno de los Munic ip ios y posesio
nes de España. 

Considerando este Minis ter io que l a 
Instrucción para l l evar a cabo la ex
presada Estadística de «Edificios y 
albergues» comprende detalladamen
te el procedimiento más adecuado pa
ra realizarla, ha dado cuenta a S. M . 
el Rey (q. D . g.) de l a necesidad de 
formar la estadística mencionada y 
del procedimiento determinado en la 
Instrucción para l a ejeoución de tan I 

importante servic io , y se ha serv ida 
disponer que, con el carácter de tra 
bajo preparatorio del próximo Censo 
de población y oomo base fundamen
tal del Nomenclátor general de E s p a 
ña y de sus posesiones, proceda inme
diatamente l a Dirección general del 
Inst i tuto Geográfico y Estadístico a 
la formación de una estadística de los 
edificios y albergues que existan en 
cada uno de .los Ayuntamientos y po
sesiones de l a Nación, y que para l l e 
var la a cabo se acomode en todo a l a 
adjunta Instrucción que, con tal obje
to, S. M . se ha dignado aprobar. 

De R e a l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos años. 
M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 

E S P A D A 
Señor Director general del Inst i tuto 

Geográfico y Estadístico. 

Instrnccione» p a r a l l e v a r a erecta 
l a Estadística de edif ic ios y a l -
bergraea. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De las entidades de población.—De los 
edificios y albergues y sus clusificado-

nes, y de las familias que los ocupan. 

Artículo 1.° P a r a los fines de l a 
Estadística de edificios y albergues, 
se entiende por entidad de población 
todo grupo de dos o más edificios o 
de albergues, o de edificios y alber
gues, juntamente, bien determinado y 
conocido con un nombre propio. 

Se consideran como diseminados los 
edificios y albergues aislados que, s in 
formar grnpo, se ha l lan esparcidos por 
el término munic ipa l a qne pertene
cen; y también los palomares, pajares, 
bodegas, chozas de pastores, colmena
res, cobertizos, etc., aun cuando cons
t i tuyan grupea entre sí, que no están 
destinados pr incipalmente a v iv ienda. 

Los edificios aislados que sean nota
bles en l a comaroa desdo el punto de 
vista histórioo, científico, religioso, ar
tístico, i n d u s t r i a l o administrat ivo , 
como puede ocurr i r oon un museo j 

faro, ig les ia o santuario , cast i l lo , fá
brica, Casa Cons is tor ia l , etc., se e s t i 

marán, por excepción, como entidades 
de población. 

Artículo 2.° Toda entidad de po
blación debe teuer u n nombre, que 
será aquel con e' cual se la oonoz-
ca y designe comúnmente dentro y 
fuera del A y u n t a m i e n t o a que perte 
neoe. L a que no sea o nocida en l a lo
cal idad oon un nombre propio especí
fico, se la designará con el genérico 
respectivo seguido de un apelativo, TJ 
bien del nombre personal del dueño, 
del arrendatario o del inqui l ino de ma
yor relieve en la local idad, como: 
«Casas de l a oarretera», «Molinos de 
l a Vega», «Pajares de J u a n Sáez, etc. 

Cuando una entidad de poblaoión 
sea conocida en el país oon dos n o m 
bres, se la designará con los dos, por 
ejemplo: Belmonte de Tajo o Pozuelo 
de Belmonte . 

Artículo 3.° Las entidades de po
blación se clasificarán en oiudades, v i 
l las , lugares, a'deas y caseríos. 

Cuando no se puedan clasificar con 
los anteriores calif icativos, se emplea
rán aquellos que den a conocer de a l 
guna manera el uso a que están dest i 
nados los edificios o albergues qne las 
forman, o los más importantes de 
ellas, como por ejemplo: Estación del 
ferrocarri l , Corrales de ganado, P a j a 
res, etc., o oon los que vulgarmente 
son conocidos en la local idad. 

Artículo 4.* ?e clasificarán como 
i iudades y v i l las las entidades de po
blación que, así calificadas figuran en 
el Nomenolátor oficial de año 1910, y 
las que con posterioridad a esta fecha 
hayan adquir ido , por disposiciones le
gales tales categorías. 

P a r a las restantes clasificaciones se 
tendrá presente que: 

Lugar, es la entidad de poblaoión 
que en l a localidad sea designada con 
ese título y tenga, además, distribuí-
dos los edificios de que se compone en 
forma de calles y plazas. P o r regla 
general l a palabra lugar indica que l a 
entidad a que se aplica tiene o ha te
nido término jur isd icc ional . 

Aldea, es la entidad de menos ve
cindario y poblaoión frecuentemente 

más diseminada que el lugar , pero 
cuyos edifici s forman también a ve
ces ealles y plazas. L a palabra aldea 
envuelve la idea de dependencia de 
otra entidad. 

Caserío, es el grupo de dos o más 
edificios que, estando próximos antro 
sí, no l legan a formar callea n i plazas; 
de los cuales alguno, por lo menos, ha 
de estar habitado. Estos grupos pue
den ser también clasificados con l a 
palabra o palabras que, de una mane
ra sucinta, indiquen el uso a que se 
destinan el pr inc ipal o los principales 
edificios de que se compone e l grupo . 

L a s condiciones anteriormente se
ñaladas para cada nna de dichas tres 
clases d? grupos de edificios, no serán-
obstáculo para que tales entidades 
puedan ser clasificadas con e l cal i f ica
t ivo que en l a local idad sea más v u l 
gar y conocido, por ejemplo: arrabal , 
barrio , barriada, colonia agrícola o i n 
dustr ia l , etc. 

Artículo 5.* P a r a los efectos de l a 
estadística de que se trata. 

Edificio, es toda obra de fábrica con 
techumbre o cerramiento, tenga o no 
condiciones de habitabi l idad. S i posee 
condiciones de habitabi l idad, esté o 
no habil itado, recibe la denominación 
de casa. 

Cuando s in solución de c o n t i n u i 
dad y al lado de uua casa existan va* 
rias dependencias'de la misma , oome 
pajares, boyeras, etc., de manera que 
vengan a const ituir un todo oon l a 
casa, se considerará dicho conjunto 
como un solo edificio para los fines de 
este Nomenclátor. 

Abergue, es la construooión qne se 
diferencia de las anteriores por su f a 
bricación endeble y de escasa res is ten
cia, pudiéndose comprender en este 
concepto las banacas, ouevas, chozas, 
etcétera, que, a l i g u a l de los edificios, 
pueden tener o no condiciones de h a 
bi tabi l idad aunque siempre def ic ien
tes. 

L a casa destinada por su construc
ción a ser habitación de una o más fa
mi l ias o indiv iduos , y también la par
te cualquiera de edificio o albergue 



-uti l izado para morada u hogar de una 
o más famil ias , const i tuyen lo que se 
entiende por vivienda, aun cuando el 
edificio o albergue, por su naturaleza 
u objeto de su construcción, exc luya 
el coacepto de habitación humana. 

Artículo 6.* Los edificios en cons 
trucción se considerarán como s i estu-
bieran terminados, siempre que se ha
l len bien determinados su carácter y 
condiciones. L o mismo se hará con los 
abandonados y ruinosos, consignando 
tal estado; pero se prescindirá de los 
que se encuentren s in cubierta o ce
rramiento, a menos que acuerden a l 
guna f l o i i a histórica o artística, c i r 
cunstancia que, en tal caso, se haría 

constar. 
No se tendrán en cuenta los recin

tos al descubierto de los cementerios; 
pero los edificios de que consten, co
mo capil las, casas de guardas, depósi 
tos <?e cadáveres, etc., se considerarán 
como ta^es edificios. 

También se prescindirá de los co
rrales y encerraderos que no tengan 
cubierta o que la posean sumamente 
efímera; así como l a de los resguar
dos y abrigos para personas y ganados 
que, siendo portátiles o m u y endebles, 
sólo están destinados a durar por bre
ve tiempo y casi determinado. 

Art í «ulo7 . ° Los edificios se d i v i 
den por razón de su naturaleza en ha

bitables e inhabitables. Son los prime 
ros, los que están destinados a v i 
viendas; los segundos, aquellos que, 
por la índole de su destino, excluyan 
e l concepto de habitabi l idad, 'como los 
templos, los pajares, los palomares, 
etcétera. L o s habitables se s u b d i v i -
den en habitados y accidentalmente in
habitados por falta de moradores. 

E s t a clasificación de los edificios es 
también aplicable a los albergues. 

Artículo 8.° L o s edificios se clasi 
fican además por razón de l número 
de pisos que tienen. Se consideran de 
n n piso aquellos que, bajo teohado, 
cubierta o tejado, no tienen más suelo 
que el del n ive l de la calle o del cam
po, poco más o menos, s in tener en 
cuenta las cuevas o sótanos. L o s pisos 
que pasen de uno se contarán por el 
de solares o pavimentos que tenga el 
edificio, s in hacer mérito de las to
rres, torreones, miradores o atalayas 
que sobre él se eleven. Const i tuyen, 
pues, pisos los graneros, desvanes y 
sitios semejantes destinados a guar
dar f iutos , productos de industr ia , 
utensi l ios de labor, etc., aun cuando 
no se habiten, con tal que ecupen, 
por lo menos, las dos terceras partes 
de l a extensión que tenga el edificio. 

Continuará. 

cedentes del caudal del rio Guadarra 
ma , con destino a usos industriales , 
en término de Torrelodones, sit io de
nominado Presa de Gaseo. Igua lmen
te sol ic i ta l a declaración de ut i l idad 
pública, a los efectos de l a expropia
ción forzosa, de los terrenos ooupados 
por el embalse, imposioión de servi 
dumbres, cesión gratui ta de los terre
nos de dominio público que han de 
ocuparse y u t i l i z a r l a presa existente, 
que se habrá de reparar y terminar 
por cuenta del pet ic ionario . 

Se proyecta reparar l a antigua Pre 
sa de Gaseo, elevando su coronación a 
una a l tura de 60 metros sobre el can 
ce del río, para producir así u n em 
bal se capaz de 2.000.000 de metros 
cúbicos de A g u a . 1 >e dicha presa arran
cará la tubería que conduzca el agua 
a l a c a s a de máquinas, que se propo
ne const iuir a 50 metros agua abajo de 
la presa, reintegrándose al río el total 
del caudal ut i l izado. 

L a a l tura del salto será de 50 me
tros y l a potencia mecánica útil pro
ducida de 1.100 caballos. 

L a s obras afectan solamente a l tér
mino munic ipal de Torrelodones, per
teneciente a esta prov inc ia . 

L o que se anuncia para conoci
miento del público por medio del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia , con ob-
jeáo de que las entidades o personas 
interesadas puedan presentar las re 
clamaciones que consideren pertinen
tes, en l a Alcaldía de Torrelodones o 
en este Gobierno c i v i l , durante el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r de l a fecha de l a publicación de 
este anuncio. 

E l proyecto correspondiente estará 
de manifiesto durante el plazo antedi
cho, en los días laborables, en l a Sec
ción de Fomento de l a J e f i t u r a de 
Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador , ei Marqués de Gr i ja lba . 

(A.—417) 

que haya lugar , a aquél que tenga a l - que sigue el Procurador D . L u i s S<Ho 
gún derecho contra l a misma. . a nombre y representación de D . r osé 

Dado en Mídrid, a tre inta y uno R u i z Lozano , contra D . Tomás G a r -
de mayo de m i l novecientos veinte.— [ cía V a l l e j o , sobre pago de cant idad , 
José Manue l Puebla . — E l Seoretario, j se han declarado embargados a las re -
A n t o n i o A go i lar . 

E s copia. 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r . j 
( A . - 4 1 9 . ) 

Juzgados de primers instane!? 

sultas de dicho procedimiento y en 
cuanto sean suficientes a cubr ir l a 
responsabil idad, los dereohos h Q r i d i -
tarios que al deudor D Tomás G a r 
cía coriesponda en la testamentaría, 
por fal lecimiento de su señor padre 
D . Z icarias García. 

E n su v i r t u d , y siendo desconocido 
ei domici l io o paradero del referido 
demandado D . Tomás García V a l l e j o , 

| se 'e c i t a de remate por medio de la 

B U E N A V I S T A 
P o r ei presento, en v i r t u d de expe

diente que se instruye en el Juzgado . 
de pr imera instancia del distr i to de > presante cédula que se insertará en el 
Buenavis ta , de esta Cor e, para can [ E O L E L I N O F I C I A L de ^s ia p rov inc ia , 
celación y devolaoión do la fianza í concediéndole el término de nueve 
prestada por D . Mariano Blanco T r i 
gueros, para el ejercicio del oargo de 
Registrador de la P r piedad de la zo
na del Occidente de ' 'uta Corte, de es
ta capital , mediante haber sido decla-

días para que pueda comparecer en 
les autos y oponerse a la * j<'cución, s i 
le conviniere, haoénd se constar que 
el repetido embargo se ha llevado a 
cabo s in previo requerimiento al page 

rado jubi ado por Rt a l orden de v e i n - I por ignorarse el paradero del referido 
titrós de octubre último, por haber i deudor. 
cumpl ido l a edad reglamentaria ; se ' M a d r i d , seis de mayo de m i l nove-» 
publ ica el presente, a fin de que todos \ cientos veinte. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i v e r o . 

( A . - 4 1 6 ) 

P A L A C I O 

E n el expediente formado en el J u a 
gado de instrucción del distr i to de 
Palac io , de esta Corte, sobre rectifica 
ción de l a l i s ta de Jurados, se ha se
ñalado para el sorteo y nombramiento 
de indiv iduos que han de formar l a 
J u n t a del d istr i to , el día 10 de junio 

M a d r i d , cinco de enero de m i l no- | próximo venidero, a las doce de l a 

aquéllos que tuviesen alguna acción 
que deducir contra dicho funcionario, 
presenten la oportuna reclamación en 
este Juzgado , en el término de tres I 
meses, haciéndose constar que este es 
el pr imer edicto que se expide, y que 

i el expresado señor ha servido los Re -
| gistros de la Propiedad de Pego ( A l i -
| cante), Santafó (Granada), F r e c h i l l a 
( (Palencia), Inca (l 'aleares), Getafe M a 

dr id ) , Barcelona-Occidente y M a d r i d -
Ocoidente. 

. § o b i 3 i ? n e C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Aguas. 
D . Manue l González de Amezúa y 

Mayo sol ic i ta del Exorno. S r . Gober
nador c i v i l de la prov inc ia de Madrid 
l a concesión d e l aprovechamiento d o 
2.200 b t r o s d e Afrna ñor logando, pro-

PMVlOFNCIftS JUDICIALES 
D E C A N A T O 

E n v i r t u d de prov idenc ia de v e i n 
tisiete del actual , dictada por el señor 
Juez Decano de los de primera instan
c i a e ins t ru ción de esta Corte, en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de J u s t i c i a para l a 
cancelación de la fianza que para ga 
r a n t i r el ejercicio de su cargo, tenía 
constituí ¡o el Procurador de este Co 
legio D . Manue l Cárdena y Carriáu, 
so anuncia por el presente, qu<í se i n 
sertará en los periódicos oficiales, el 
cese en su oficio por fallecimiento de 
dicho Procurador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde l a 
última inserción de este edicto en los 
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Deoanato las recla
maciones pertinentes contra la ind i ca 
da fianza; bajo apereibimento que, de 
no verif icarlo, le parará el perjuicio a 

vecientos veinte. 
V . ' B . # 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
L o d . F e l i p e de Sande. 

( A . - 4 2 0 ) 
I N C L U S A 

E n v i r t u d de propidencia del señor 
Juez de instrucción del distr ito de la 
Inclusa, diotada en el día de hoy , en 
el expediente para l l evar a efeoto lo 
que preceptúan los artículos 31 y 32 
de l a ley del Jurado , con el fin de 
proceder a l sorteo de los Vocales que I sé Manue l Pueb la y Águirre, Juez de 
como mayores contribuyentes, ouatro j p r i m e r a instancia del distrito de l a 
por terr i tor ia l y dos por indust r ia l , | U n i v e r s i d a d , de esta Corte, en autos 
han de componer l a Junoa de este j ejecutivos seguidos por l a excelentisi-

mafiana, en la Sala-audiencia de dicho 
Juzgado , sita en l a casa número 1 de 
la calle del General Castaños. 

L o quo se haoe público por medio 
del presente a los fines oportunos. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
V . ° B.° ' 

E l S r . Juez , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en ouatro del aotual por el Sr . D . J o -

distrito ; por el presente se anunoia 
que se ha señalado ei día diez de junio 
próximo, a las diez de l a mañana, 
para l a celebración de dicho acto, en 

ma señora doña Robario P a l m a y J i 
ménez, Marqu38a viuda de Luque , 
oontra l a Sociedad anónima «Minas 
del Tesorero >, se sacan a la venta en 

l a Sa la audiencia de este Juzgado , \ pública subasta, por segunda vez, 
sito en la calle del General Castaños, j con rebaja del veinticinco por ciento 
núm. 1« 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
E l S r . Juez , 

Santiago de la Escalera . 
E l Seoretario, 

P. S. 
S i x t o Pampl iega . 

. H O S P I T A L 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el S f . Juez de p r i 
mera instancia del d istr i to del H o s p i - \ 

de l a oantidad de novecientas setenta 
y siete m i l quinientas diez y nueve 
pesetas doce céntimos que sirvió de 
tipo para l a pr imera, los bienes s i 
guientes. 

Minas de hierro propiedad de la Socie' 
dad demandada, sitas todas ellas en el 
término municipal de Baza, provincia 

de Granada. 

M i n a * Tose Luis», de 24 pertenen-
t a l . de esta Corte, en autos ejecutivos | cias, tasada en 20.0^0 pesetas. 
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M i n a «María Floreucio y Rosa», do 
57 pertenencias, t a s c a d a en 6.C00 pe
setas. 

M i n a «Rosario», da 67 pertenencias, 
tasada en 4.0 K) pesetas. 

Demasía de la Mina «Rosario», de 
18 684 metros cuadrados y nneve de
címetros, tasada en 2 000 pesetas. 

M i n a «Empunta pájaro6», de 27 per
tenencias, tacada en 2.000 pesetas. 

Derecho real de arrendamiento o 
part ido por treinta años, desde que 
las escrituras s* otorgaron sobre las 
minas de hiervo siguientes 

Sitas en término de Baza: 
t 

A l i n a «Hernán Coitéi?», de 42 perte
nencias, tasada en 40.C0O pesetas» 

M i n a « P B I Í H » , de 15 pertenencias, 
tasada en 0.000 pesetas. 

M i n a «Et-nieraid*». de 8 pertenen
cias, tasadh en 2.000 pesetas. 

Mina «Electra», de 'H pertenencias, 
tasada en 20.000 pesetas. 

M i n a «El Camelo», de 30 pertenen
cias, tasada en 3 000 pesetas. 

M i n a « E m i l i a » , de 6 pertenencias, 
tasada en 6.000 pesetas. 

En término municipal de Alcontar 
PROVINCIA D E ALMERÍA 

M i n a «Alquile», de 66 pertenencias, 
tasada en 2.000 pesetas. 

M i n a «Ojos Negros», de 26 perte
nencias, tasada en c.000 pesetas. 

Demasía a «Ojos Negros», de 51000 
metros de extensión superficial, tasa
da en 4.000 pesetas. 

ü i n a «Mi Blanquita», de 63 perte
nencias, tasada en 22.000 pesetas. 

Demasía a la mina «Mi Blanquita», 
de 59.614 metros 31 centímetros cua
drados, tasada en 2.ÜO0 pesetas. 

Mina subarrendada a la Sociedad Mi
nas del Tesorero. 

M i n a «Pepín», en el término m u n i 
c ipal de A l c o n t a r , de 12 pertenecías, 
tacada en 50.000 pesetas. 

Inmuebles 
TÉRMINO D E B A Z A 

Casa Ofic ina de las minas, enclava
da en terrenos de l a propiedad de l a 
Sociedad «Minas del Tesorero» y de 
la m i n a «Hernán Corteo», tasada en 
5.000 pesetas. 

M o l i n o harinero denominado del 
«Zapo», ruinoso, tasado en 2.400 pe
setas. 

Trance de t ierra de 2 hectáreas 49 
áreas y 15 ceutiáreas, en el paraje Ca 
nal del A r r o y o de Dolías, tasado en 
1.200 pesetas. 

T ie r ra de 3 hectáreas 86 áreas y 37 
cei i t i i .ua: , t u e l paraje del Moro , con 
21 casitas para obrero», tasada en 400 
pesetas. 

Doce pequi ños trozos de terreno, 
sobre los que se apoya un cable aéreo, 
cuya descripción y linderos constan 
en ION ñutos y el derecho real de ser
vidumbre para construir loa pontones 
para la iustalación del mismo cable, 
con una valoiación total de 170 pese
tas 92 céntimos. 

Término municipal de Purchena. 

PROVINCIA D E A L M E R Í A 

CiLCut i . ta y cuatro pequeños trozos 

de terreno sobre los que se apoya un corolas, una báscula y dos faroles, 
cable aéreo, cuya desoripoióu y l inde- : tasado en 2 597 pesetas. 
ros constan en autos, valorados en 
1.379 pesetas CO céntimos. 

U n cable aéreo apoyado sobre los 
67 trozos de terreno indicados de 15 
kilómetros, 800 metros de extensión 

l i n e a l y con l a la t i tud de cinco metros, 

V e i n t e m i l setecientos ki logramos 
I aproximadamente de carri les perfi l . 

V i g n o l e instalados en el plano i n 
cl inado, tasado en 12.109 pesetas 50 
céntimos. 

Sei* m i l cuarenta ki logramos apro-
compuesto de una estación do c irga, \ xiraad^m»nte de carriles del mismo 
148 castilletes de hierro, 6 estaciones I perfi l , tasados en 2 948 pesetas, 
intermf dias y una estación do des- ! V e i n t e mi l trescientos ochenta y 
carga en el kilómetro 108 de l a línea | ocho kilogramo-» aprox madamente de 
férrea de L o r c a a Baza , con cable, ca- I carriles* del mismo perfil , tasados en 
rr i les y tractor, cajas vagonetas, una f 9.687 pesetas 60 céntimos, 
caldera tubular y otra fija de 4Q ca j Traviesas de hierro en cantidad 
bal lor , cen una chimenea de chapa de ' aprox imada de 2 700 y eclisar y tor-
25 metros de a l tura , más un freno de I u i l los le vía, tusado en 2.900 pesetas, 
paletas. L l e v a anejo? un almacén en ] Cuarenta vagones de mina , tasados 
l a estación de descarga, un edificio i en 12.800 pesetas, 
j a r a la. maquinaria del oable, una ] Dos bastidme* y cinco cajas sueltas 
casa p r r a v iv i enda , cuatro cnsas pnra j de vagones y 16 cambios de vías, ta-
v i g i l a u c i a y almacenuje del cable y j sados en 1 630 pesetas, 
una caseta conteniendo la báscu a del i U n a placa para los vagones s in vo-
transporte aéreo, tasada en 700.576 | las y otra placa con el las, tasadas en 
pesetas. ' 1.470 pesetas. 

Dos casetas para el servicio de la j Aparato completo de arrol lamiento 
m i n a «Electra», tasadas en 125 pe- y freno para el plano incl inado, tasa-
setas, do en 600 pesetas. 

U n a casota fragua, próxima a la m i - Y 17 picos, 35 palas, 34 mazas, 42 
na «Hernán Corteé»», tasada en 50 pe- rustred, 11 cuchari l las para barrenos, 
setas. cinco barrenas, tres punteros, una 

Unos cuarteles derruidos para obre- azuela y cinco sierras, tasado en 425 
ros, s i tuados en las proximidades de pesetas 50 céntimos, 
las minas , tasados en 100 pesetas. T o d o l o r e 8 e r i a j 0 s a i e ft subasta en 

Material de repuesto del cable. 
Cuarenta y nueve poleas de diferen-

un solo lote, por l a oantidad total de 
733.139 pesetas 34 céntimos; y se ad

íes diámetros, locas de arrol lamiento j vierte: 
y diferenciales, tasa ¡as en 5.879 pe
setas. 

U n gato de cremallera, cinco gan
chos para carga, un soperte, na cabio 
de dos ruedas, ocho tubos de caldera 
de 5 metros de l ong i tud , una bomba 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cant idad, que s irve de tipo para 
l a subasta. 

Que para tomar parte en l a misma 
deberán los licitadoreB oonsignar pre-

de mano, u n tubo de l impieza , una I v iamente en l a mesa del Juzgado o 
corcha de freno. 36 l laves de maqui - • °n el establecimiento destinado al efec-
nar ia , dos l laves inglesas y una f ran- ' to , el 10 por 100 efectivo del in i i eado 
cesa, una trocóla y trepador para el ¡ t ipo, sin lo cual no serán admitidas 
teléfono, tres terrajas, u n torni l lo de ! 8 u s proposiciones, 
mano, enchufes y clavos, dos depósi- ¡ Que para el remate se ha señalado 
tos de aceite, una piedra de afilar, sie- j el día 22 de ju l io próximo, a las diez 
te tubos de empalme del cable, un ' de su mañana, en la 3a la de A u d i e n -
sostén, once placas para reparación cia de este J u z g a d o , 
del cable, dos l laves de cadena y sie- • Y que los títulos de propiedad se 
te soportes del cable, tasado en 1.087 ha l lan de manifiesto en l a Secretaría, 
pesetas. ! oon los cuales tendrán que conformar-

Dos cabrestantes con cable meta- ; se los que se interesen en l a l i c i t a -
l i c o , dos fraguas fijas y una portátil, ] ción, s in poder ex ig i r otros. 
una máquina taladradora con el vo 
lauto roto, u n torn i l l o de herrero, un i 
gato de cremal lera , seis mart i l los y 
once tenazas, una maroma de esparto, 
una puerta de dos hojas, cuatro rollos 
de espino art i f io ial , un pisón y tres 
mart i l l os , tasado en 1.474 pesetas. 

T r e i n t a y cinco metros de tubería 
de hierro de 60 milímetros, veinte 
metros de tubería de rosca de 40 milí
metros y diez de tubería de plomo de f 
50 milímetros, dos ejes del cable, dos ; 
tambores de tomo, una fragua porta 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
José M a n u e l Pueb la . 

E l Secretario, 
F e l i p e González Bernabé. 

(A.—415) 

D . José Manuel Puebla y A g u i r r e , 
Magistrado de Aud ienc ia terr i tor ia l 
y J u e z de pr imera instancia y de 
instrucción del distr i to de l a U n i 
vers idad, de esta capital . 
Hago saber: Que en cumpl imiento t i l , varias palancas y hierros viejos, j 

una cuba de lavar minera l , torni l los < de lo dispuesto en el art. 31 de la L e y 
y pasadores, una maroma de esparto, \ estableciendo el juioio por Jurados , 
veintic inco ruedas de carr i l l o de ina- he acordado se proceda a l sorteo de 
no, dos bañóos de carpintería, hór * los seis vooales» qua bajo m i presiden-
u i l l a , frascos, crisoles, tres s ierra- , c ia , y en concepto de mayores c o n t r i -
una caja de teéfouo, un taqnímetro, buyentes, cuatro por terr i tor ia l y dos 
uua m i r a , cuatro jalones, cuatro tor- por i a d u s f r a ! , h m de constituir l a I 

J u n t a de dicho d istr i to para l a forma
ción de las l i s tas de Sres. Jurados co
rrespondientes a l minino, para cuyo 
acto so ha señalado el día 11 de jun io 
próximo, a las diez de su mañana, en 
l a Sala-audienc ia del referido J u z g a 
do, s i lo en el Palac io de J u s t i c i a , ca l le 
dol General Castaños, núm. 1. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1920. 
José Manuel P u e b l a . 

E l Secretario, 
F e l i p e González Btrnabó. 

(Núm. 1.205) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l Ciudad y Villalón, Juez de 
pr imera instancia del R e a l S i t io de 
San Lorenzo del Escor ia l y su par
t ido . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que en este de m i cargo y a la fe del 
que refrenda, desde once de febrero 
de m i l novecientos vei*:te, se t rami ta 
instado por doña Bárbara Castel lano 
Becerro, ocupación la propia de su se
xo , casada, y asist ida de su esposo 
D . F lorenc io García E l v i r a , labrador, 
mayores de edad, y vecinos de Colme-
narejo, expediente de jurisdicción v o 
luntar ia en mater ia hipotecaria, por 
cuantía de seis m i l doscientas diez pe
setas, que se rige por el artíonlo c u a 
trocientos de esta última L e y y c u a 
trocientos noventa y seis al quinientos 
dos y quinientos cinco del R e g l a m e n 
to para su ejecución, sobre que en su 
día se declare justificado el dominio 
que dice l a promovedora del c itado 
expediente l a pertenece en las s i 
guientes fincas, sitas en consignado 
Colmenarejo , perteneciente a este d i s 
tr i to jud i c ia l . 

A . — U n a t ierra a l sit io de l a Chapa-
r r i i i a , de cabida de dos hectá
reas cuarenta y tres áreas se
tenta y cuatro cen ti áreas, o 
sean unas siete fanegas y un ce
lemín; que l i n d a : a l Oriente , 
con o t ra de Asunción G a l a ; a l 
Mediodía, con oarri l a l camino 
de V i l l a n u e v a do l a Cañada y 
t ierra de P i l a r G a l a ; al P o n i e n 
te, con l a de herederos de A n 
tonio García, y a l Nor te , con 
otra de herederos de P a u l i n o 
Panadero ; tasada en doscientas 
ochenta pesetas. 

B. — U n cercado t i tulado del M o l i n o de 
Sopas, a l s it io de su nombre, 
de cabida de cinco hectáreas 
veintidós áreas treinta ceutiá
reas, o sean unas quince fane
gas tres celemines; l i n d a : a 
Oriente , con t ierra de Asunción 
G a l a ; a l Mediodía, con arroyo 
de la herrén de García de he
rederos de Severiano Román; 
a Poniente , con laderas de he
rederos de Marcel ino Lásaro, y 
a l Norte , con prado de herede
ros de Valentín Acedos y cer
cado de herederos de Joaquín 
Pérez; valorado eu seiscientas 
pesetas. 

C — U n a t ierra t i tulada de los Quema 
dos, al sitio de su nombre, de 
cabida de dos hectáreas seten
ta y ocho áreas cincuenta y 
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seis centiáreas, o sean anas 
eoho fanegas y celemín y me
dio; l inda : a Oriente, oon cami 
no y tierra de herederos de 
Pau l ino Panadero; a Mediodía 
y Poniente, oon finca de estos 
mismos herederas, y Norte , 
con predio de Manue l Moreno; 
apreciada en trescientas veinte 
pesetas. 

D. — U n oercado l lamado de los P r a d e -
rones, a l sit io que le t i t u l a , de 
cabida de dos hectáreas tre inta 
y nueve áreas sesenta y nueve 
centiáreas, o sean unas siete 
fanegas; l inda : a Oriente , oon 
el camino de M i l a n i l l o , y a 
Mediodía, Poniente y Norte , 
con finca de D . Ricardo Abasó
lo; justipreciado en trescientas 
veint ic inco pesetas. 

E. — U n prado titulado de los R o b l e s . 
a l s it io de su nombre, de cabida 
de una hectárea tre inta y seis 
áreas noventa y seis centiáreas, 
o sean cuatro fanegas; que l i n 
da: por Oriente, con cal le que 
separa esta finca del prado P a 
lomero y que es camino de P e -
fia L o v e r a ; a Mediodía, con 
t i erra de J u a n Entero , a P o - j 
n ; ente y Norte , con tierras de j 
herederos de A n t o n i o García; ! 
tasado en m i l cuatrocientas pe : 
setas. 

F. — U n a t ierra t i tu lada de Vif ias V i e 
jas, a l s it io de su nombre; que 
l i n d a : a l Oriente, con otra de 
Narciso E l v i r a ; a l Mediodía, 
l a de Jesús Martín; al P o n i e n 
te, con terreno de V i l l a , y a l 
Norte , con finca de los hsredte-
ros de Máximo García y A n g e 
l a E l v i r a ; su superficie dos 
hectáreas ocho áreas y noven
ta y dos centiáreas, o sean 
unas seis fanegas y un celemín; 
valorada en trescientas pesetas. 

G. — U n a blasca o tierra cerrada, t i t u 
lada de l a P a r r a , a l s it io de su 
nombre, de oabida una hectá 
rea tre inta y nueve áreas 
veintiooho centiáreas, o sean 
unas cuatro fanegas; que l inda : 
a l Oriente y Mediodía, con vías 
públicas; a l Poniente, con cues
ta de l a P a r r a o camino de P e 
ralejo, y al Norte , con finca de 
M a n u e l Moreno; apreciada M 
quinientas sesenta pesetas. 

H. —Una herrén l lamada del G r a n a 
do, a l s i t io de su nombre, de 
cabida tre inta y dos áreas y 
tre inta centiáreas, o sea media 
fanega; que l i n d a : por Oriente , 
con casa y corral de los here
deros de Bárbara C r l v o ; a l Me
diodía, con calleja que conduce 
a l eamino de V a l e m o r i l l - ; a l 
Poniente , con calleja de l a Zo 
r r a , y a l Norte , oon herrén de 
los herederos de Pedro Vaque 
ro; justipreciada en oien pese
tas. 

/ . — U n a herrén compuesta de dos 
fincas, que antes han sido sola
res de oasa y pajares y hoy for
mo una sola finca, al s it io H a -

i 
j : 

mado Casa de Lázaro y sa l ida 
por e l Navazo ; de cabida de 
tre inta y cuatro áreas v e i n t i 
cuatro centiáreas y ochenta j 
u n centímetros cuadrados, o 
sea una fanega; que l inda : por 
Oriente, con calle pública; Me-
diodia, oon calle que baja a l a 
Cuesta de l a P a r r a ; Poniente, 
con el arroyo que conduce a l a 
misma Cuesta de l a P a r r a , y 
Norte , con herrén de herederos 
de Marcelo Moreno; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

« / . - -Un cercado denominado de Casas 
Vie jas , al sitio de su nombre ; 
que l i n d a : por Oriente , con el 
oamino de V i l l a n u e v a de l a 
Cañada: a Mediodía, con finca 
de J u l i o G a l a ; a Pon iente , con 
la de Andrés García, y a Nor te , 
con el camino del Mo l ino de 
Sopas, de caber una hectárea 
setenta y cuatro áreas diez 
centiáreas, o sea aprox imada-
damente cinco fanegas y u n 
celemín; valorado en doscientas 
pesetas. 

K.— U n a t ierra a l s it io y nombre de 
Viñas Vie jas , de cabida de una 
hectárea treinta y nueve áreas 
veintiocho centiáreas, o sean 
unas cuatro fanegas; que l inda : 
por Oriente , con el camino de 
Navacerveras; a Mediodía, con 
finca de Francisco Martín; a l 
Poniente , con la de Jesús M a r 
tín, y a l Norte, con otra da 
Cándido E l v i r a , apreciada en 
oien pesetas. 

L.—Una herrón a l sitio y nombre 
Cuesta de la P a r r a , de cabida 
asienta áreas, o sean unas dos 
fanegas y medio celemín; que 
l i n d a : por Oriente, Mediodía y 
Norte , con calles públicas que 
salen a l arroyo de la P a r r a , y 
DOC Poniente, con t ierra de j 
Concejo; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

M.—Un solar y tres herrenes que 
componen una sola finca a l s i - -

tio de la Fuente grande, en las 
afueras de Colmenarejo, con 
una superficie de cinco m i l c u a 
trocientos tre inta y cuatro me
tros diez centímetros, o sean 
setenta m i l pies, cercado todo 
de pared de cal y canto en par
te y el restn en seco; dentro 
del a ludido perímetro se ha l la 
construida una casa de piso ba 
jo y pr inc ipa l y eámaras, ocu
pando treinta y seis pies de f a 
chada en l a parte que anter ior 
mente fué oonocida como solar 
a l a Fuente grande, y además 
otra casa para cuadra y pajar y 
u n t inado para guardar gana
do; y todo ello l inda : a derecha 
o Nor te , oon camino que con 
duoe a Va ldemor i l l o y la F u e n 
te grande; E s t e u Oriente, con 
calleja que v a a l a tenería y 
pradera de V i l l a ; i zquierda o 
Mediodía, o t ra cal le ja que par
te y d ir ige a prado Otero, y es
palda o Poniente , oon pajar de 

herederos de J o r g e M a r t i n y 
calleja o oamino de V a l d e m o r i 
l l o ; valorado en m i l oohooien-
tas pesetas. 

Las adquirió las anteriores fincas 
doña Bárbara Castel lano Becerro, l a 
mitad pro indiv iso de oada una do 
ellas, por herenoia de sus difuntos 
padres L>. Fernando Castellano R o d r i 
go y doña Gregor ia Baoerro González, 
que fal lecieron, respectivamente, en 
nueve db agosto de m i l novecientos 
nueve y dos de a b r i l de m i l novecien
tos diez; y la restante mi tad pro ind i 
viso de cada una de dichas fincas por 
herencia de su hermano B . E l o y C a s 
tellano Becerro, que falleció en C o l 
menarejo el día veintidós de marzo de 
m i l novecientos diez y ooho, manifes-

C A N I L L E J A S 

Recibido de l a Direcoión del S e r v i 
d o de conservación catastral de rús-
tioa de esta provinoia , el padrón de 
expresada r iqueza , correspondiente a 
este término muni c ipa l , para los efec
tos tr ibutarios de 1920 21, qu«da ex
puesto al público por ocho días, en l a 
Seoretaria de este Ayuntamiento , pava 
oír redamaciones que versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Cani l l e jas , 3 de mayo de 19'30. 
E l Presidente , 
J u a n Col lado . 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Tercera zona 
E n el expediente de apremio que 

por débitos de contribución terr i to -tando asignada doña Bárbara que, por . 
j , . , , a . I r i a l sé instruye oor esta Asrancia con-oarecer de t i tu lo inscripto de predi - ¡ n c* • ' i r»» i T * . 

£ F t ra ü. Enrique de Bárbara y otros, ohas incas , desea insor ib i r el dominio 
de las mismas a su favor. 

Y e n cumpl imiento de lo mandado eu 
providencia dictada en este expedien
te, oon fecha catoroe de febrero del año 
actual, y en l a que, entre otros par 
ticulares, se admitió el escrito i n i c i a l 
del mismo, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudioar 
la inscripción sol ic i tada por medio 
del presenta segundo edicto, que se i n 
sertará en el B O L E T Í N O P I O I A L de esta 
provincia , para que en e l término de 
ciento ochenta días hábiles, contados 
desde el veintinueve de mayo del año 
actual , comparezcan ante este J u z g a 
do si quieren alegar su derecho, y 
también se convoca y c ita a los des
conocidos herederos de D . A n t o n i o 
García, D . P a u l i n o Panadero, D. Se-
veriano Román, D . Maroel ino Lázaro, 
D . Valentín Acedos, doña Joaqu ina 
Pérez, D . Máximo García,,- doña Bár
bara Calvo , D. Pedro Baquero , don 
Marcelo Moreno y D . Jorge Martín, 
colindantes de algunas de las fincas 
referidas, para que en ese mismo tér
mino de oiento ochenta días hábiles, 
comparezcan en este Juzgado a alegar 
su derecho s i les conviniere. 

D a l o en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a ocho de junio de m i l novecientos 
veinte. 

M i g u e l C iudad . 
E l Seoretario, 

A n t e mí, 
L o d o . César del Pozo . 

( A . - 4 1 8 . ) 

se ha dictado, con fecha 29 del actual , 
l a siguiente 

Providencia'. 
Mientras se fija el tipo para lasubas 

ta de l inmueble embargado a los deu
dores en es te exped ien te, ven go e o acor -
dar se les notifique por medio leí Bo 
L R T I N O P I O I A L , para que en el término 
de tres días presenten y entreguen 
en esta Agenoia ejecutiva, s i ta en 
Carmen, nú a. 34, piso pr imero , los 
títulos de propiedad de diobo i n m u e 
ble; bajo apercibimiento de supl ir los 
a su costa si no los presentaren. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
E l A g e n t e , 

A l b e r t o Domínguez 
(0 . -739) 

>íyuiitiamíentio^ 

C O S L A D A 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

este término m u n i c i p a l , para los efec
tos tributarios de 1920-21, se h a l l a de 
manifiesto a l público durante ocho 
días, en la Seoretaría del A y u n t a 
miento, en cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que única
mente versen aoerca de errores ar i t 
méticos o de copia, que serán resueltos 
por l a Dirección del Serv ic io A g r o n ó 
mico Catastral de la prov inc ia . 

Obelada, 3 de mayo de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Julián de San A n t o n i o . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 519.583, de pese
tas nominales 1.000 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por ebts E s t a b l e c i m i e n 
to eu 16 da enero de 1904, a favor 
de doña J u s t a Fernández y F e r n a n 
dez y doña Jus ta García Escor ia l , i n 
distintamente, se anuncia a l público 
por segunda vez para que, el que se 
crea con derecho a reclamar, lo v a r i -
rifique dentro de l plazo de dos meses, 
a oontar desda e l d ía ' .8 de mavo, fe
cha de l a primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinc ia , según determina el ar» 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco ; advirt ieudo que, transcu
rr ido dicho plazo s i n reclamación de 
tercero, se expeiirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu 
lando e l p r imi t i vo y quedando el B a n 
co exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 8 de junio de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro A z c o n a . 
(A.—414.) 

• ' i immm ii — i e n — — — 

Debiendo procederse por concurso 
a l suministro de granos, semil las , pa
jas, salvados y forrajes, oon destino 
a l Inst i tuto Nacional de Hig iene de 
A l f o n s o X I I I , se anuncia para cono
cimiento de los que deseen tomar par
te en e l mismo. 

L o s pliegos de condioiones estarán 
de manifiesto todos los días laborables, 
de cinco a siete de la U r d e , eu la C o n 
taduría del Inst i tuto , Moncloa , cerrán
dose e l plazo de admisióu el día trein
ta del aotual. 

(A.-413.) 


